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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 dé noviembre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .................................. 3fl28
Libras ....................................................  30.66U
Dólares ...................................................  10.950
Francos suizos ......................... ..........  252 970
Francos belgas ........ ........................... 21 900
Florines ..................................................  288.157
Escudos ...................................( ............ 38.086
Coronas suecas .................................. 2 116
Coronas danesas ................................ 1*585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 11 de noviembre de 1949, 
de acuerdo con la Norma I . ‘  de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 
íeclfa 3 de diciembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciembre 

de 1948)
En virtud de Ordenes del Ministerio de 

Industria y Comercio de 5 de noviembre 
de 1949, y a los efectos de 'as Normas 2.* 
y 3.a de la Orden de 3 de diciembre de 
1948, regirán hasta nuevo aviso ios cam
bios que a continuación se detallan, para 
las mercancías que también se especifican:

Exportaciones 
Productos : Castaña fresca.

.Cambios: Francos franceses ..........   5,005
Libras ........................ 49,056
Dólares  ............................  17,$20
Francos suizos ...............  404,752
Francos belgas ...............  35,040
Florines ............................ 461,052

' Escudos ............................ 60,939
Coronas suecas ...............  3,386
Coronas danesas ...........  2,536

Productos : Peras.
Cambios: Francos franceses  .......  6,257

Libras ................................ 61,320
Dólares .............................. 21,900
Francos suizos ...............  505,940
Francos belgas ...............  43,800
Florines ............................. 576,315
Escudos .........................   76,173
Coronas suecas ...............  4,233
Coronas manesas ...........  3,170

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
E dicto

Por Decreto del Ministerio de Traba
jo de 9 de abril de 1949, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
día 7 de mayo de 1949, y al amparo de 
lo aíspuesto por la Ley de 9 de agosto 
de 1941, esta Delegación Nacional de Sin
dicatos ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos comprendidos en el pro
yecto de construcción de cien «Viviendas 
protegidas», aprobado por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la V i- . 
vienda, el día 11 de marzo ae 1949.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de loa solares y fincas comprendidos en 
dicho proyecto, que sop los siguientes:

Terrenos con una extensión superficial 
de seis mil ochocientos catorce (6.314) 
metros cuadrados, y se hallan situados 
en el lado izquierdo ae la carretera pro
vincial que desde Villafranca de Oria 
conduce a la vecina villa de Zaldivia» 
antes de llegar al río Oria.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1§39, se 

.háce público dicho acuerdo, así como que 
el día 21 ae noviembre del corriente 
año, a las. once horas, se procederá a 
levantar las actas previas a la ocupación

de los referidos inmuebles, publicándose 
a tal efecto este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín 
Oficial» de la .provincia, en dos diarios 
de esta capital y fijándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, para co
nocimiento de los propietarios y de los 
titulares de derecho sobre dichos preaios 
aceptados.

San Sebastián, 24 de octubre de 1949. ’ 
Por la Delegación Nacional de Sindica
tos, el Delegadd provincial, Jesús Los , 
Santos.

1.995—0.
S ub asta -c o n c u r s o

La Delegación Nacional ue Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las JONS. anuncia la subasta-concurso 
de las obras ‘de construcción de setenta 
y cuatro «;74> viviendas y urbanización, 
deposito de aguas y lavaaeros en Fonte- 
veara, acogidas a ios beneficios del Ré
gimen protegido^ del Instituto Nacional 
de la Vivienda., y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y' plazos ae la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidámente se 
indican: ’

I.^-Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to 'don Enrique Alvarez Sala .y Moris.

El presupuesto ae contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cuatrocien
tas cuarenta y tres mil setenta y cuatro 
(3.443.074) pesetas co-h veintidós (22) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-copcurso previamente 
ha de ser constituida en la Cala General 

*de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación ae Haciehaa, ern la cuen
ta especial ce  Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cincuenta 
y seis mil seiscientas cuarenta y seis 
(56.646) pesetas con once (11) céntimos.

La nanza aerinuiva que fia ae cenoo.- 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado él 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
trece mil doscientas noventa y eos 
(113.29-2) pesetas con veintidós (22) cén
timos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a ia 'su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ponteve- 
ara, durante treinta (30.) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación ael presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificaciones, 
el pliego de condiciones técnicas en el que 
se aesarrona toao lo reiauvo a tas obias 
y circunstancias que comprende la ''con
trata, y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Pontevedra, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar, 
plaza de Cristino Martos, 4, y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marques 
de Cubas, 21, Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Pontevedra, a las doce horas del siguien
te día de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid, o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería dei 
Instituto Nacioríal de la Vivienda, den
tro de los qui-nce día§ siguientes al de 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene- 
.ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:'

Pesetasi.— —-
Trim estre................. 65,00
Sem estre........'........ * 130,00
Año ...................... . 260,00
Número Corriente... 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la' ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o a ñ o s  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá toriñalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma

ndo el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de dieciocho (18) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la. docu
mentación para participar’ en la subasta- 
concurso en dos sobres' cerrados y lacrados, 
uno de ios cuales'contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
eíecto.vse facilitará en ia oeiaoura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y. los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades. •

2.o Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso. '

4.° Resguardo de haber, depositado la 
fianza provisional e n . la" respectiva .Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda. ;

5.° Ultimo ‘recibo de la contribución;
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.’ .
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de ’ 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de qué los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Léy de 14 de febrero de 1997.).

9.° Justificantes d e ' encontrarse al coj
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miente en el pago de las primas y cuotas 
de los segures y.subsidios sociales.

La, Mesa estará, presidida por el Dele
gado Sindical Provincial. Como'- Vocales, 
el Asesor Jurídico de la ■ Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico . y 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Iniei ventor Delegado, y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 

"a quien por turno corresponda.
.Los. sobres que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantfes 
rechazados- ^articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, -procediéndose a. conti
nuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo. *

El bastanteo de poderes, a cargo del 
¿icitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Pontevedra .o en Madrid. ,

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
‘documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición. declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y 
anulará la adjudicación de las obras.

j31 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
¡timbres correspondientes.

Madrid, 4 de noviembre de 1949.—El 
Secretario' general, Carlos A. Sólér.

2.068-0..
«—        :---

ESTABLECIMIENTO c e n t r a l  
 DE INTENDENCIA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección .General de Servicios) h a . dis
puesto que por este Establecimiento ‘ se 
proceda a la adquisición por gestión di
recta de:

220 cajas de madera para embalaje, que 
no fueron adquiridas en subastas ante
riores.

Los que deseen tomar parte en esta 
adquisición dirigirán sus ofertas en pliego 
cerrado y lacrado al señor Coronel Di
rector accidental de este Establecimiento 
Central de Intendencia (avenida de la 
Ciudad de Barcelona, núm.. 36, Madrid), 
con sujeción a los pliegos de bases técni
cas y legales que están expuestos en la 
Jefatura del Detall, todós los días y horas 
laborables.

Las- ofertas serán entregadas en este 
Centro al señor Teniente Coronel Jefe 
del' Detall, hasta las doce horas del dia 
29 de los actuales, y deberá acompañarse 
!a las hiismas Ja documentación preve
nida en los citados pliegos de bases.

La muestra de las cajas a adquirir pue
de ser examinada en esté Centro  ̂ todos 
los días laborables de nueve a trece horas.

El importe de este anuncio será satis- 
íecho 'por el adjudicatario.

Madrid, 7 de noviembre de 1949.
2.071—O.

- * ' 1 ' ' » ' ■ ■» # 1 ■ ' ■ ■■■■   ■■■■!.
JEFATURA DE SERVICIOS ECONO

MICOS DEL ARSENAL
 DE LA CARRACA

 C o n c u r s o

Dispuesto por el Ministerio de Marina 
contratar, mediante concurso público, la. 
reconstruocíón de los edificios del Insti-. 
tuto Hidrográfico (Cuartel* de Infantería 
de Marina, vivienda del Conserje y Cuer
po de Guardia, garaje, vivienda del Ayu-, 
da-nte Mayor y almacén de la Comisión 
de Salvamentos), cuyo precio tipo ° ha 
sido fijado en 1.978.711,23 pesetas (un mi
llón novecientas setenta y ocho mil sete
cientas once pesetas con veintitrés cén
timos), se pone en conocimiento de los 
que deseen interesar en este servicio, que 
el próximo día ó del mes fte diciembre, a

las doce horas, se procederá a la cele
bración del concurso público de referen
cia, que tendrá lugar en la Capitanía 
General de este Departamento Maritimo.

Los pliegos de condiciones generales 
para este concurso, así como los planos,

• proyectos y presupuestos, se encuentran 
de manifiesto en esta Jefatura de Servi
cios Económicos y Dirección-de Construc
ciones e Industrias Navales Militares 
(Madrid).

Las proposiciones se «presentarán en 
pliego cerrádo y'lacrado, reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley üci 1 añore, ex
presándose literalmente* la cantidad* por 
la cual se compromete a -efectuar las 

. obras, ante la Junta de concurso que se 
constituirá al efecto, durante un plazo 
de treinta minutos que se concederá 
para ello. También podrá efectuarse su 
presentación en esta Jefatura‘ de Servi
cios Económicos cualqüier día no feriado 
y en horas hábiles de oficina, hast̂ i el dia 
anterior al de la celebración, y en la Je
fatura de los Departamentos Marítimos 
de El Ferrol del Candido. Cádiz y Car
tagena, en la de las Bases Navales de Ba
leares y Canarias y Comanriancias Mili
tares de Marina de Cádiz, Sevilla y Má
laga, hasta cinco días antes ael fijado 
para la celebración -ael ac o. y Mims^rio 
del Ramo. Como fianza provisional' debe
rán imponerse en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales de provincias 
la cantidad ¿de 34.680», 67 pesetas dreiilta 
y cuatro mil seiscientas ochenta pesetas 
con sesenta y siete céntimos).

Arsenal de la Carraca, 4 de noviembre 
de 1949.—El Teniente Coronel de Inten
dencia, Manuel Muñoz. . 2.Q54—O.

COMANDANCIA DE MARINA 
DE EL FERROL DEL CAUDILLO

 E dicto

Don José Blanco Traba, Teniente de Na
vio del Cuerpo General de la Armada, 
Juez Instructor del expediente de ha
llazgo que instruyo,
Hago saber: Que en el fondo c:«l mar 

y cerca del muelle de la ribera o? este' 
puerto, entre el almacén número 3 y el 
extremo Oe;ste ce  aicno «nuen.*. iutron 
halladas cinco vigas de manera de las' 
siguientes dimensiones:

1.» De 7,96 x 0,33 x 0,36 metros.
2> De 7,65 x 0,35 x 0,36 metros.
3.a De 7,4o X 0,34 x 0 metros.
4.a De 7,6» x 0,33 x 0,30 metros.
5.a De 7,30 x 0,44 x 0,31 metros. •
Todas aquellas personas o Empresas, 

que se consideren con derecho a dichas 
vigás pueden presentar las, reclamaciones 
ém este Juzgado de la Comandancia de Ma
rina, a^orcanao los oocumontos justifi
cativos de su derecho en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha ce la publi
cación de este edicto, advirtiéritíose que 
transcurrido este plazo sin presentar re
clamación alguna se procederá con arre
gla a derecho.

El Ferrol del Caudillo, 3l de octubre 
de 1949.—El Teniente de Navio, Juez Ins
tructor, José Blanco Traba. 2.388—O.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES
SUBASTA

. En las bases publicadas en el BOLETUÍ 
OFICIAL DEL ESTADO del día de ayer, 
9 de los corríanles, que han de regir en 
la subasta pública de la manzana B del 
Sector NE. de Cuatro Caminos, se han 
obsérvalo las siguientes erratas:

En la base 5.a, apartado a), párrafo se
gundo, donde dice: «plazos»; debe leerse: 
«planos»; en el apartado c) de la misma 
base, línea quinta, deberá suprimirse com
pletamente esta línea; en la base 6.a, apar
tado. b), donde dice: «para que aquélla 
adapte», deberá léerse: «para que aquélla 
se adapte».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1949.—El 
Comisario general, F. Prieto-Moreno.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 30 de enero de 1946, con los números 
342.423 de entrada y 156.449 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 

‘ por don Santos Verano Pesquero, de su 
propiedad, y para que sirva de garantía 
a la ejecución de las obras fie reparación 
y firme peraltado, curvas, arreglo y ex
planación de ios kilómetros 1 al 6.687 -del 
C. L de Palencia a Tinemayor a Mon
zón, en los kilómetros 39 al 43 ae Valla- 
dolid a Torremoimojón (Palencia), a dis
posición de la Dirección General de Ca
minos, importante 10.000 pesetas *‘r¿ Deu
da. amortízable 3 por 100, se previene a 
la persona en cuyo poder se ralle que 
io presente en esta Caja Central, en 'la 
inteligencia de que están tomadas las pi e. 
cauciones oportunas para que no se en
tregue ei referido depósito sino n su le- . 
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses, desde ja oabhcación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 26 ael Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 5 de noviembre de *949.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez. . 5.320-0.

HUELVA
Secretaría de Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

José Rivera Martínez, que últimamente 
lo tuvo en la calle de Virgen del Valle 
numeró 83, y finca «San José»,, de La Pal
ma del Condado, se le hace saber por 
medio de la presente que a ias once no- 
ras del día 1.° de diciembre, y en esta 
Delegación, calle Velarde, núm. 1, ha de 
celebrase Junta administrativa para Ver 
y fallar el expediente remero 537. 1949

.instruido por aprehensión de siete pa
quetes de tabaco extranjero, en el que 
figura encartado, así como que puede pre
sentar en el acto ce la Junta las pruebas 
que estime pertinentes a mejor deten- 
sa, y que tiene derecho a designar un 
vocal que forme parte de la misma, y 
que habrá de ser -individuo de la Cáma
ra de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital, con mas ce 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos deí ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 5 de # noviembre de 1949.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno: E] Delegado-Presidente,
P. S., Luengo. . 2.389—0,

PONTEVEDRA
Secretaría de Junta Administrativa 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Convocada por el limo. Sr. Delegado 

de Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 25 del corriente 
mes, v hora de las once de su mañana, 
con ver y fallar el expedientede defraudación número 1.088 de 1948, 
que se le sigue a la Agencia * de Tráns-' 
portes «Celtia» y otros, por aprehensión 
de «plesiglás», efectuada en Vigo el día 8 
de noviembre de 1948, por agentes del 
Cuerpo General de Policía.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO £ara conocimiento 
de los inculpados en dicho expediente, 
Agencia de Transportes «Celtia», sita en
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ei Garaje Lameiro, de la ciudad de Vigo; 
Francisco ¿Sáncnez Vázquez onusa^o-a, 
con domicilio en Vigo, caiie de Paraguay, 
número 3, primero; Juan . Reig Baeza, 
con domicilio en Barcelona, calle Córce
ga, número 435; José Pérez Martínez, 
domiciliado también en Barcelona, callt 

' Industria, numero 476, bajo, y señor Ro
dríguez, con domicilio en la calle de Ur- 
zaiz,' número 42, ae Vigo, por si desean 
asistir a dicho acto, a d virtiendo les de su 
derecho a la aportación de todo medio 
de prueba y el de nombrar vocal que Jes 
represente en ei seno ae la Juma, ae* 
hiendo recaer el nombramiento en per
sona que conste matriculado como co
merciante e industrial en esta plaza más 
de cinco años, y participar el nombra
miento al limo. Sr. Delegado, antes de 
la delebración de la Junta* ae lo contra
rio se entenderá que renuncian a su de
recho, y los representará el.vocal desig- 

' nado por la Cámara de Comercio. Tam
bién pueden nombrar persona que en su 
nombre comparezca a* esta Junta, pero 
en este caso ■ deberán, acreditar el manda
to con autorización designada a su favor.

Pontevedra, 3 de noviembre cig 194*9.— 
Ei Secretario de la Junta (ilegible).-- 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
P. S. (ilegible).

2,392—0.
p—  — ............

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

 ̂ S u s t i t u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Andrés Marín Rubio, 
de Socovos, calle de Terreras.

Objeto: Sustituir la maquinaria insta
lad* en su industria de almazara por la '  
siguiente:

Un elevador de 'aceituna.
Un moledor de granito de tres rulos có

nicos.
Una termo-batidora.
Usa prensa hidráulica de 300 milímetros 

de 0  de pistón, con una carga útil de 
2,10 metros.

Una bomba hidráulica de cuatro, cuer- 
pos.

Una caldera automática para la -cale* 
facción.

Un motor de explosión de 15 H. P.
Capacidad: Unos 60.000 litros de aceite 

por campaña.
La maquinaria y materias primas em -« 

•pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeita
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y  debidamente reintegrados, en las .ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lódares^ 3, dentro del'p la
zo de diez' dias.

Albacete, 3 de noviembre de 1949—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

5.316-0,
\

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cesáreo Castaño Mo
lina, üe Socovos, calle de San Antonio.

Objeto: Nueva industria de molturación 
de cereales panificables y de piensos.

Capacidad: 2.500 kilogramos en ocho 
horas. .

La maquinaria y materias priman "em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla
zo de diez días.

Albacete, 3 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero.Jefe, Luís García Roco.

5.317-0.

BURGOS 
NUEVA l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Sona Industrial» C. E. L.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar un nuevo centro de transformación 
en Quintanar de Ja Sierra, de esta pro
vincia, y ramal de línea eléctrica de trans
porte de energíá, alta tensión, 13.800 vol
tios. desde su línea general de Quintanar 
de la Sierra nasta. una caseta de trans
formación en dicho pueblo.

Lo que se hace púbuco a fin. de que los 
industriales > que. se consideren afectados 
presenten les escritos que estimen opor-. 
tuno en estas oficinas (Santander, 12», 
presentando el escrito por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, contados, a partir de esta 
publicación.

Burgcs. 15 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

608—0.

C I U D A D  R E A L  
N u e v a  i n d u s t r i a  '

Peticionario : Cooperativa de 'San Gre
gorio.

Domicilio: Alinedina, calle de la Tien
da, s/n.
. Objeto: Instalación de una industria 
de'extracción de aceite, de oliva compues

t a  de termo-batidora y extractor con ca
pacidad de 1.000 kilogramos de masa por 
hora y una prensa hidráulica -de 25 cen
tímetros de diámetro de pistón.

Producdión: 1.250 kilogramos de aceite 
en ocho horas de trabajo.

Emplazamiento: Almedina.,
Se empleará maquinaria y materias 

.primas nacionales.
Se hace pública"esta petición para que 

lós industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos q >e estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 14 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.,

609—0.
J A E N

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Agustín Castellano 
Damas.

Domicilio: Villargordo.—Eras, 27.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo de invierno en Villargordo, 
plaza de José Antonio* núm. 19. .

Producción: Películas á proyectar por 
temporada, noventa.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales.que se consideren afecta
dos por !a misma presenten, dentro del 
plazo dé diez dias, los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados: que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, núm, 4.

Jaén, 3 de noviembre de 1949.—El In
geniero Jefe, P. López Morales.

5.310-0. • ■

Peticionario: Don José López Suárez.
Domicilio: Baeza, Cipriano Tornero, nú

mero 17.
O bjeto.de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo de invierno en Baeza, 
plaza de San Francisca

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, 200.

En esta Industria se empleará maqui
naria nacional. *.

Se hace pública esta petición para que 
Tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro 'del 
plazo de diez días, los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados, que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta ¡

Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, núm. 4.

Jaén, 27 de octubre de 1949.—El Inge* 
niero Jefe, F. López Morales,

5.315-0,
MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Gámez Lozano.
Domicilio: Vélez-Málaga, calle Calvo

S oteio, 5.
Objeto: Implantación_de una nueva in

dustria de fabricación de cerveza.
Emplazamiento: Vélez-Málaga.
Producción: 1.000 litros diarios.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
.12 de septiembre de 1939.

Málaga, 29 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible),

5.304-0.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Sucesores de HiH de J. 
Macaya, S. L., con domicilio social en 
Reus, calle Llovera, núm. 27.

Objeto de la ampliación: La sustitución, 
en su fábrica de chocolates, situada en 
el callejón Misericordia, número 4, de la 
ciudad de Reus, de la actual refinadora 
con cilindros dé piedra, por otra refina
dora con cilindros de acero, quedando la 
primera como reserva para casos de ave
ría, e instalándose además elementos ac
cesorios como extractora de aire, tabie- 
teadoras, cuarto estufa y cuarto nevera 
con instalación frigorífica.

Producción: Con la ampliación proyec
tada no se pretende aumento de cupo 
base, sino mejoramiento de maquinariá* 
y calidad de los chocolates.

Esta industria empleará maquinarla f  
ma:erias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en’ las oficinas de esta Delegación d e 'In 
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona. 3 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres*'

5.300-0.
VIZCAYA 

N u e v a  in s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Empresa eléctrica de don 
Eusebio Cortázar.

Objeto de . la petición: Instalación de 
una linea «lóctrica aérea trifásica a 3.000 
V. desde la central eléctrica de Urbalseta 
(Dima) hasta la cantera del señor Petra- 
landa, en Venta-Churi (Dima), con una 
longitud aproximada de 320 metros, con 
destino a la citada cantera.

Las materias primas a emplear señan . 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

. que estimen oportunos, en el plazo de diez 
días y por triolicado, en las oficinas de 
ésta Delegación, Gran Vía, 45.

Bilbao, 16 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.387—O. ■ j
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Químicas de 
Luchana,' S, A.

Domicilio: Luchana - Baracaldo •<Viz
caya).

Objeto de la ampliación: Montar una 
sección dedicada a la fabricación de re
sinas glícero-ftálicas, partiendo de su ins
talación de anhídrido ftáúco, y otra sec
ción dedicada a la fabricación de tricre- 
sil fosfato;

Capacidad de producción: Resinas gli- 
cero-ftálicas, 200, toneladas al año. Tri- 
eresil fosfato, 100 toneladas al año.
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Esta industria empleará maquinaria 
nacional; excepto elementos de control, 
y materias primas nacionales, excepto el 
fósforo, que habrá de importarse 12 to
neladas anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Inaustria (Gran Vía, 45). ,

Bilbao, 21 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.386—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID 

I n s t a l a c ió n  t a l l e r  p i r o t e c n ia

Peticionario: Don Alfonso Montejo Tu
tor. General Moscardó, 21 (Tetuán) Ma
drid.

Objeto: Fabricación de toda clase de 
fuegos de artificios.

Producción: Mil kilogramos anuales.
Emplazamiento: A quinientos metros 

del kilómetro siete de la carretera nueva 
de Alcobendas-Fuencarral (Madrid).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren perjudi
cadas puedan presentar sus protestas . o 
reclamaciones en la Jefatura de Miras 
de Madrid, Juan de Mena, 10, en el tér
mino de treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

Madrid, 29 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

5.318—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

S e c c ió n  de  a g u a s

Habiéndose formulado en este servi
cio (la. petición que se reseña en la si
guiente -nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to peí Distrito de Güesa (Navarra).

Cantidad de agua que se pide: 700 li
tros por segundo.

Corriente de. donde ha de derivarse:. 
Río Salazar.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Güesa (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Produc
ción de energía, eléctrica.

De conformidad con lo dispuesto en. el 
artículo segundo ael Real DecretxPley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 

' siguiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN, OFI
CIAL DEL* ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confene- 
ración, sitas en Zaragoza, avenida del 
General Mola, núm. 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se‘ admitirán en di- 
.chas oficinas y en los referidos plazp 
y horas, otros proyectos que tengan : el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijad9 no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dí^s 
antes'fijado, pudiendo asistir al acto to
dos- los peticionaría y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 26 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández.

2.393—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ZARAGOZA

P e r s o n a l

Relación de los indiviQuos y proceden
cia de los mismos, que han’ sido admiti
dos a examen de Peones Camineros, en 
virtud de la autorización otorgada a esta 
Jefatura por la Dirección General de Ca
minos, en l de julio ce 19=49* njándose 
los exámenes correspondientes al día 19 
dq diciembre y siguien.es uei co.r/e-u'c 
año, en los locales de esta Jefatura (San- 
ta Cruz, 19, Zaragoza). *
1. Argón Ortín, Mariano. Ex comba

tiente.
2. Berna Gómez, Antonio. Auxiliar.
3. Blasco Bianco,. s^mon. laem.
4. Castillo Navarro, Antonio. Idem."
5. Castillo Navarro. Hipólito, .tiem.
6. Colás Cásédas, Tomás. Ex comba

tiente.
7. Cuevas Blanco, José. Libre elección.
8. Dagá Pescador, Benjamín. Tlem id.
9. Estremad Suescun, León. Auxiliar. % •

10. Fontané Borruey, Sebastián. Idem.
11. Fuert'es Urmente, Tomás. Idem.
12. Gabás Pérez, Emiliano. Libre elec-’

ción.'
13. García Solanas, José. Auxiliar.
14. García Solanas, Ramón. Libre elec

ción.
15 Gayan Nieves, Jesús. Auxiliar.
16. Gimeno Hernández, Isidi*o. Libre

elección.
17. Gracia Pardos,'Pascual. Idem Id.
18. Iriarte Torrea, Jesús. Idem id.
19. Jasa Irurozqui, Francisco. Idean id.
20. Jasa Irurozqui, Gregorio. Auxiliar.
21. Lázaro Lázaro, Angel. Idem.
22. López Torres, ’ Santos. Idem.
23. Martínez Gimeno, Juan. Idem.
24. Martínez González, Crescencio. Idean.

Ex cautivo.
25. Oros Lorén,. Ignacio. Auxiliar.
26. Padilla Cebollada, Feliciano. Idem.
27. Parra Ortega, José. Idem.
28. Pérez Lazarcr,. Daniel, iuem.
29. Pérez Martínez, José. Libre elección.
30. Portolés Laluente, Angei. Auxiliar.
31. Pueyo Sánchez, Jesús. Idem;
32. Pueyo Sánchez, Melchor. Ex comba

tiente.
33. Ramón Cardona, Pedro. Libre elec

ción.
34. Sánchez Cristóbal, Luis. Auxiliar.
35. Sánchez Lacámara, Florencio. Idem.
36. Sancho Moreno, Cecilio. Libre elec

ción.
37. Sanz Baselga, Antonio. Ex comba

tiente.
38: Tomás Izaguerri, Angel. Auxiliar.
39. Vergara Tolón, José. Libre elección.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

2.394—O.

JEFATURA DE AGUAS DE BALEARES
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre dél peticionario: Don Antonio 
Palmer Martorell.

Cl^se de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide.—11,11 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Aguas subálveas del torrente ae'La Riera.
Término municipal en que radicarán 

las obras.—Palma de Mallorca (Balea
res). * ,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, ntodificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo

siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, si
tas en Palma de Mallorca, calle de Mi
guel Santandréu, núm. 1. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras ael primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta correspondiente que prescri
be* dicho* articulo,. que será suscrita por 
los mismos.

Palma de Mallorca, 24 de octubre de 
1949.—El Ingeniero Jefe de Aguas, Mi->" 
guel Forteza.

2.390—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Esta Diputación Provincial, en sesión 
de 22 de octubre último, acordó aprobar, 
las bases de convocatoria y programas 
que han de regir para la provisión, me  ̂
diante concurso-oposición, turnos res
tringido y libre, respectivamente, de las 
plazas de Profesores de Sala de la Bene
ficencia Provincial de Madrid, especiali
dades de Traumatología, Hues6s y Articu
laciones y Oftalmología, dotadas en pre
supuesto con el haber anual de 12.000 pe
setas.

Las bases y programas han sido publi
cados en. el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 259. de fecha 31 de octubre 
del corriente año.

Madrid, 4 de noviembre de 1949.—El 
Presidente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar
qués de la Valdavia.
' 2.047—0 .

a y u n t a m i e n t o s
 BARCELONA
Se anuncia la celebración de subasta 

pública, *que tendrá lugar el día que 
se cumpla el vigésimo hábil, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo el tipo de quinientas se
senta y cinco mil cuatrocientas aieci- 
siete pesetas treinta y dos céntimos 
(565.417,32), para la" adjudicación de las 
obras de construcción del pavimento en 
la avenida ael Principe de Asturias, con 
arreglo al proyecto que 'se halla de* ma
nifiesto en el Negociado de Obras Públi
cas, e>n el cual se admitirán proposiciones 
hasta las doce del día anterior ai de ia 
celebración de dicha subasta, que se cele
brará con sujeción a las disposiciones 
del vigente Reglamento para los contra
tos municipales, y las proposiciones, ex
tendidas en papel sellado correspondiente, 
se ajustarán, al siguiente

Modelo de proposición
Don ..........   vecino..de ..........   con do

micilio en la calle, dq  , bien entera
do de las condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la ejecución 
de las obras de pavimentación de id ave
nida del Príncipe de Asturias y- calles 
adyacentes, entre la rambla del Prat y 
la calle de Guillermo Tell, se compróme-
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te a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a los- m encionados documentes,
por la cantidad dé ....... (en letra y c ifra ),
y además se com prom ete a abonar a los 
operarios que emplee en la obra los jor
nales que rigen en plaza, con  arreglo a 
lar reglam entación oficial, así com o a for
malizar con  difchos obreros el contrato 
prevenido en la legislación vigente.

(Fecha y firm a ael proponecue.,
A todo pliego de proposición deberá 

acompañarse, por separado, el resguardo 
acreditativo de haber depositan.) en la 
Caja M unicipal o en la General de De
pósitos, la fianza provisional por im porte 
de 1.308,35 pesetas, debiendo el que sea 
adjudicatario constituir la fianza defini
tiva en la form a dispuesta en la Lev 
de 17 de octubre y Decreto de 2 de no
viembre de 1940.

Las proposiciones se entregarán ba jo 
sobre cerrado,, en cuyo' anverso escribirá 
e l '  licitador: «Proposición para optar a 
la subasta de las obras de pavim entación 
de la avenida del Principe cíe Asturias».

•El adjudicatario deberá com enzar ios 
trabajos dentro de los quince dias, a con 
tar de la fecha de íorm anzición  del 
contrato v dejarlas terminadas en el pla
zo de doce meses, a partir de su com ien
zo verificándose el pago en la form a dis
puesta en el articulo 9-9 del pliego de 
condiciones. :

Barcelona, 3 de noviembre de .1949.-- 
|E1 Alcalde (ilegible).

2.041— 0 .
DOBRO 

S u b a s t a  d e  m a d e r a s

De conform idad con lo dispuesto por el 
Distrito Forestal de la. provincia se 
anuncia pública subasta para el .aPr<J¡^“ 
cham iento de ciento treinta y seis (láb) 
pinos del pais, que cubican. 104,395 metros 
cúbicos de madera, del monte «Balouta» 
núm ero 249, de la pertenencia de este 

. Ayuntamiento.
Para tope m áxim o del valor de los 

productos, fijadas por la Jefatura de 
Montes, se asigna el de 22.912,95 pesetas. 
Para tope m inim o se fijó  el dé 19.476 
pesetas, entre cuyos límites únicam ente 
se adm itirán proposiciones.

El que resulte adjudicatario de la su
basta ingresará en arcas municipales, 
aparte del importe que aquélla alcance, 
los gastos de anuncios, notarías y dere
chos reales. .,

Para optar a iá subasta es condición 
indispensable poseer certificado profesio*- 
nal de las clases A), B) o C) y tener en 
las hojas de compras saldo suficiente. 
Presentado en el acto de la adjudicación 
provisional el certific. do profesional y 
hoja de com pras o testim onio notarial 
de los mismos.

El aprovecham iento está clasificado 
com o del grupo primero de la Orden de 
la Dirección General de M ontes de 30 de 
noviembre último. *

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce de la mañana del 
día siguiente hábil al en que terminan 
los ’ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha en que apa
rezca este anuncio. .

Las proposiciones, reintegradas con 
arreglo a la Ley del Tim bre, se entregarán 
en- sobre cerrado, de diez de la mañana 
a una de la tarde, hasta la víspera del 
día señalado para la subasta en la Se
cretaría del Ayuntamiento, previa consti
tución del 10 por 100 del tipo de tasación 
máximo. .

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económ ico-adm inistrativas a cumplir, 
figuran en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Las adjudicaciones, tanto provisional 
com o definitiva, se harán en Un todo de 
acuerdo con las prescripciones contenidas 
en la Orden ministerial de Agricultura 
de 13 d# agosto de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 de agosto 
de 1949). •

El m odelo de proposición se ajustará 
al sigu iente: '

Don   de edad   años, na
tural de ............  provincia de...  con
residencia en    calle de   nú
mero .............   en.representación de.. ........... .
lo cual acredita con ..............  en posesión
del certificado profesional de la cla
se ............  núm ero    en relación con
la subasta anunciada en el «Boletín O fi
cial» de la provincia de ............. en el
monte  ...... de la pertenencia ............
ofrece la cantidad de ...........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
certificado profesional reseñado y hoja de
com pras número .........   de las relativas
al mismo, cuyas características, en rela
ción con la subasta de referencia, son las 

• siguientes: Area económica correspon
diente a la hoja de compras núme
ro ...........  presentada   a) Indice de
empresa correspondiente en el certifica
do profesional a la hoja de compras pre
sentada ........... . saldo existente en la hoja
de com pras en el día de la fecha de su-' 
basta ...........  b) Porcentaje de saldo res
pecto a la capacidad máxima de adqui
sición, relativos ambos a la hoja de com 
pras presentada ...........  c) Indice de ad
quisición, sin tener en cuenta el índice
adicional (c =  a +  b) ............. d) Indice
adicional  i) Indice de adjudicación
total (I =  c +  d) ...........

  a ............  de .............. de 1949.
El interesado,

Dodro, 3 de noviem bre de 1949.—El 
Alcalde, G. Méndez.

2.042—0 .

H OSPITALET DE LLO BREG AT 
(BARCELON A).

Por acuerdo de la Corporación, y ha
biéndose cum plido con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglam ento de Contra
tación Municipal, sin que se hubieran pre
sentado ra clama ciones, se anuncia con
curso público para la adjudicación del 
Servicio de limpieza pública y recogida 
dom iciliaria de basuras, en todo este tér
m ino municipal.

Él concurso tendrá lugar en. el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 
once horas, bajo la presidencia del exce
lentísim o señor Alcalde, o Teniénte en 
quien delegue, y a los veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al que se publique 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

El tipo del concurso será por metro 
cuadrado de superficie a barrer y  regar, de 
acuerdo con las relaciones de calles y di
mensiones de las mismas que se fijan en 
el pliego de servicios diarios, alternos y 
bisemanales .en calles pavimentadas y sin 
pavimentar, debiendo los concursantes ex
presar libremente en sus proposiciones 
respectivas las cantidades en que a su 
ju icio valoren dichos servicios y el de la 
reeogida dom iciliaria de basuras y los 
demás servicios de riego de camioneta, 
M ercado y Matadero, todo por metro cua
drado de servicio anual.

Las proposiciones se presentarán en dos 
pliegos, por separado, en sobres cerrados, 
en cuyo anverso d ir á :

«Proposición para optar al concurso 
para la adjudicación del Servicio de la 
Limpieza pública y recogida de basuras 
domiciliaria, de la ciudad de Hospitalet 
de Llobregat.»

P l ie g o  A.
El pliego A constará de los documentos 

exigidos por las vigentes disposiciones, de 
aquellós que demuestren las garantías téc
nicas y económicas del concursante, to
dos según detallan los pliegos de condi
ciones económico-adm inistrativas.

P l ie g o  B.
El pliego B. contendrá la proposición én 

que se fijen los distintos precios por el que 
el,'concursante se com prom eta a hacer el

servicio anual, por metro cuadrado, y el 
total de los mismos

Los pliegos de proposición, se presenta
rán en el Negociado de Fom ento’ de la 
Secretaria General del Ayuntamiento, de 
las diez a las trece horas, en los días há
biles que medien desde el siguiente al en 
que se publique el anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el an 
terior al en que haya de verificarse la 
apertura de los pliegos presentados.

El presentante entregará su cédula per
sonal y el resguardo .que acredite la cons
titución de un depósito provisional ele
6.000 pesetas, así com o una póliza de tres 
pesetas y timbre móvil de 0,15 pesetas del 
Estado, y otra de tres pesetas del Ayun
tam iento para el recibo-certificación de 
presentación de pliegos.

Presentado un pliego no podrá retirar
se, pero podrá presentar varios el mismo 
concursante, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas, sin 
acom pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional

El hecho de presentar un pliego supone 
el estar perfectamente enterado de todas 
las condicions del concurso y la absoluta 
sumisión a ellas.

La fianza definitiva será en principio de
12.000 pesetas, siendo de aplicación la Ley 
de 17 de octubre de 1940 y Decreto de 2 de 
noviem bre de 1940.

El Servicio empezará a prestarse den
tro del mes siguiente a la form alización 
de la correspondiente escritura, pero nun
ca antes del 1 de enero del próxim o año, 
siendo la duración del contrato la de 
diez años.

Los poderes serán bastanteados por un 
Letrado en ejercicio en el partido ju d i- ' 
cial de San Felíu de Llobregat.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Fom en
to de la Secretaría General a las horas 
de oficina, todos los días hábiles que me
dien desde la publicación del anuncio en^el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el en que haya de efectuarse el concurso.

Consistorial de Hospitalet' de Llobre
gat a 24 1 de octubra de 1949.—El Alcalde, 
E. Jonama.

Modelo de proposición

••••,....... vecino de ............  dofñíci-
liado, en la calle de ............  húm. . : ......* ,
con cédula personal de tarifa* !!!!*.!*.*!’
c âse ' ........... » núm................... f expedida

  a  ....... de    de 194...,
bien enterado del anuncio del concurso 
de la limpieza pública y recogida dom i
ciliaria de basuras, en todo este térm ino 
municipal, así com o del pliego de con
diciones facultativas y económ ico-adm i
nistrativas que han de regir en el mismo, 
se com prom ete a prestar el m encionado 
Servicio, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones antes indicado,' y con las
que a continuación se expresan: ............ .
por la cantidad de pesetas . . . .  (en 
letra y número).

Asimismo se com promete a satisfacer a  
los obreros ocu pados,en  el referido Ser
vicio. las remuneraciones mínimas si
guientes (detállense por cada oficio  y ca
tegoría. los jornales ordinarios y las horas 
extraordinarias en los días laborables y 
festivos;. ' J

(Fecha y firm a del proponentej.
2.049—0 .

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

D e p a r t a m e n t o  e l é c t r ic o

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 
adquisición de estanterías metálicas, con 
arreglo a los pliegos de condiciones, que 
puede» ser examinados en la Secretaría 
del Departamento Eléctrico (calle de San 
Cosme y San Damián, 1, Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajp 
sobre cerrado y lacrado,-en la citada Se-
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cretariá, antes de las once horas del día 
1 de diciembre de 1949, y serán abiertos 
el mismo día, a las doce horas, cuyo acto 
pueden presenciar los concursantes o sus 
representantes acreditadós.

Lo^ gastos ocasionados por el anuncio 
de éste concurso, así como el pago del 
impuesto N de derechos reales, serán de 
cuenta dél adjudicatario.

Madrid, 7 de noviembre de Í949.
5.335—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 29 de 

octubre del año actual, referente a la 
numeración de las Cédulas hipotecarias

4 por 100. libre de impuestos, amortizadas 
en 3 de octubre de 1949, se han cometido 
los errores ■ uteriales siguientes:

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas
Dice: Debe decir:

167.801 a 900 167.891 a 900
299.501 a 600 299.591 a 600
315.331 a 90 315.381 a 90

dudoso " 478.071 a 80
dudoso 503.051 a 60
dudoso 537.501 .a 10
dudoso * 1.569.241 a 50

2.387.281 a 90 v 2.387.881 a 90
Cédulas 4 por 100, de 5.000 pesetas 

Dice: Debe decir:
3.926 63.926

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. í

ALMACENES GENERALES DE PAPEL  
SOCIEDAD ANONIM A

MADRID

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Administración dé esta Sociedad 
y con arreglo a lo establecido en el a r 
ticulo 23 de los Estatutos de la misma, se 
convoca a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 24 de 
los corrientes, a las once y media de su 
mañana, en los locales de la calle San 
Opropio, núm. 8, para examinar y apro
bar, si procede, el balance correspon
diente al. tercer trimestre del corriente 
año.

Madrid, 9 de noviembre de 1949.—El 
•Secretario accidental, A. de las Alas 
Pumariño. 5.333—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

126.* Sorteo para- la antortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1908, canjeada en 1949; por 'la suma de pesetas ochocien
tas ochenta mil.

44.* Sorteo para la amortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928; por la suma de pesetas dos millones novecientas se
tenta y cinco mil. f *

16.* Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1.* de enero de 1946; por la suma de pesetas once m illo
nes seiscientas veinticinco mil.

17.* Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por . 100, emisión de 1.* de octubre de 1945; por la suma de pesetas once m i
llones seiscientas veinticinco mil.

11.* Sorteo para la amortización de Obligaciones del Patronato Nacional del Turismo al 5 por 100, emisión de 1929; por la suma 
de pesetas ochocientas cuarenta mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vence
rá el 1/ de enero próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

Series
-y

Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

Títu los 
que repre

sentan

Capital 
que se amortiza

• Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas .

Total intereses 
y amortización

Pesetas

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA ÉN 1949

A
B
C
D
E

i

\ 3.045 
609 
488 

1.827 
791

6.760*

30.450 ¡ 
6.090 
4.880 
1.827 

791

J- 44.038

15.225.000
15.225.000
24.400.000
22.837.500 

. 19.77’5.000

97.462.500 i

26
6
5 

16
6

59

260
60
50
16
a

392

130.000
150.000
250.000
200.000 
150000

880X)00

152.250 9  * 

, 152,250 »
, 244.000 » 

228.375 9 
197.750 9

974.625 9

282.250 9
302.250 »  
494.000 »

' 428.376 » 
347.750 »

1854.625 9

EMISION DE 1928, AL  3 POR 100, S IN  IM PUESTO

A
B
C
D
E
F
ix
11

1.917
7.100
7.571

14.198
17.563
8.167

682
682

57.880

191.700 
71.000 
75.710 
14.198 '  
27.563 
8.167 

682 
682

. "  379.7j>2

95.860.000
177.500.000
378.550.000
177.475.000
439.075.000
408.350.000

68 .200.000
170.500.000

1.915.500.000

3 
11 
12 
22 

' 27 
13 
1 
1

90

300
110
120
22
27
13
1
1

5*94

150.000 1
275.000
600.000
275.000
675.000 

• 650.000
100.000 
260.000

2.975.000

718.875,1 
1.331.250 » 
2.839.125 »
1.331.062.50
3.293.062.50 
3.062.625 9

511.500 » 
1.278.750 »

14.366,250 »

868.875 a 
1.606.250 » 
3.439.125 »
1.606.062.50
3.968.062.50 
3.712.625 »
611.500 »  

1.528 750 »

17.341.250 »

EMISION DE 1.» DE ENERO DE 1946, A L  3,50 PO R 100

A
B
C
D
E
F

T 3.652 
3.880 
2.906 
5.203 
3.375 
1.418

*  20.434

1.826.000 
388 000 
290.600 
52.030 
33.750 
14.180

2.604.560

V 913.000.000
970.000.000 

1.453.000.000
650.375.000
843.750.000
709.000.000

5.539.125.000

•  i
6

11
7
3

43

4.000
600
600
110
70
d0

5.610

2.000.000 - 
2 000.000 
3.000.000
1.375.000 ’ 
1.7*50.000
1.600.000

11.625000 r

7.988.750 9 • 

8.487.500 »
12 713.750 *
5 690.781,25 
7.382.812,50 ’
6.203.750 »

¡ 48.467.343,75

<.• 9.988.750 9 
10.487.500 » 
16.7Í3 750 9 
7.065.781,25 
9.132.812,50 
7.703.750 *

60.092.343.75

EMISION DE 1.° DE OCTUBRE £>E 1945, AL  4 POR 100

A
B
C
1>
E
F

f  2.874 
3.298 
9.268 
3.861 
3.860 
1.462

. * " 24.623

' 1.437.000 
329.800 
463.400 
38.610 
38.600 
14.620

2.322.030

718.500.000
824.500.000 

2.317.000.000
482.625.000
965.000.000
731.000.000

6.038.625.000

6
6

18
7
7
3

47

3.000
CO0
900
70
70
30

4.670

1.500.000 
1.500000
4.500.000 

876.000
1.750.000
1.500.000

11,626.000

7.185.000 9
8.245.000 » 

23.170.000 »
4.826.250 »
9.650.000 » 
7.310.00Q »

60.386.250 »

8.685.000 9
9.745.000 9

27.670.000 9 
5.701.260 9

11.400.000 9
8.810.000 9

72.011.250 9

OBLIGACIONES DEL PATRONATO NACIONAL DEL TURISM O  AL  5 POR 100, EMISION DE 1929

ún ica 'j' 3.622 j 36.220 | 18.110.000 | 168 | 1.660 J ’ 840.000 | 905.500 > | 1.745.600 9

Por cadá serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones oontenidas en la Real Orden fe
cha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de ju lio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 1.a de diciembre próximo, a las diez y media en punto
de la  mañana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además,, una com isión oficial el Se
cretario y el Interventor. * \ *

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y quedarán
expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serle que hayan sido extraídas en los expresados sorteos

Madrid, 2 de noviembre de 1949—El Secretario general. A lberto  "  f  Alcocer.
2.378—tP
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización 

oficial 
Esta Junta Sindical, en uso de las fa

cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a  la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 48.000 
obligaciones sjmples, al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 1 al 48.000, que 
han siao emitidas y puestas en circula
ción por la Sociedad Anónima «Tudela- 
Veguín.

El interés de dichas obligaciones es del 
6 por 100 anual, abonado por semestres 
yencidos en 1 de. abril y 1 de octubre de 
'cada año, con impuestos a cargo de los 
tenedores y amortizablés en veinticinco 
años, a partir de 1 de abril de *1952, bien 
mediante sorteo o compra en Bolsa, pu- 
dienao adelantar la Sociedad la amorti
zación de las citadas obligaciones,, total o 
parcialmente.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.
■ Madrid, 13 #le octubre de 1949.—El Se
cretario, Jorge Llobera Poquet. — Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Santiago 
Lorente y Armésto.

607-P.

Ob r a  p ía  de  r e v il l a  d e  l a
CAÑADA

Distribución de socorros "en 1950

Tienen derecho a pedir su inclusión 
en fias listas de aspirantes a participar en 
el reparto anual:

Las instituciones de beneficencia par
ticular necesitadas establecidas en Ma
drid y en los pueblos cercanos, así como 
las de igual clase en las provincias de 
Avila y Salamanca.

Y las iglesias y los sacerdotes pobres de 
Madrid y de las dos provincias antes ci
tadas.

Valiendo para la distribución anuncia
da las relaciones de peticionarios hechas 
en 1949. Nlngqno de los agraciados con 
donativo este año precisan elevar ins
tancia.

• Las solicitudes se recibirán durante el 
inmediato mes de enero, en la Secreta
ria, calle de la Cruzada, 4.

Y en cumplimiento del articulo 26 de 
las Constituc.one6-Estatutos de esta Fún- 
dación piadoso-benéflea, se publica este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO.

Madnd, 8 de noviembre de 1949.—El 
Secretario interino, Francisco Cea Bermú- 
dez y Ziburu,

5.343—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA PRODUCTORA
DE ALGODON NACIONAL, S. A.

C. E. P. A. N. S. A.
Se convoca a Junta • general ordinaria 

de accionistas para el día 26 del actual, 
a las doce de su mañana, en estas ofici
nas, avenida de José Antonio, 9, para 
examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria, balance, distribución de beneficios 
y actuación del Consejo de Administra
ción, referido al pasado t ejercicio.

Para tener derecho de asistencia a di
cha Junta deberán los señores accionifr- 

' tas cumplir • los requisitos, que exigen los 
artículos 20 y siguientes de la Ley social.

Madrid. 9 de noviembre de 1949.—El 
Consejero^Secretario, Miguel García Alba.

2.406—P.
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID .
EDICTOS 

A los efectos determinados en el artículo 2.042 ae la Ley de Enjuiciamiento civil, se hace público que en este Juzgado de Primera Instancia número diecinueve de esta capital se sigue expediente de jurisdicción voluntaria, promovido en concepto de pobre a instancia de doña Paula González Casado, sobre declaración de fallecimiento de su hijo José Ramón Fernández González, de veinte años de edad, hijo legítimo de la expresada señora y de don Ramón Fernández García (fallecido), que - tuvo su domicilio en esta capital, glorieta de Luca de Tena, número 10, y cuyo señpr falleció el día 23 de marzo de 1937 en el frente del Jarama, a consecuencia de heridas sufridas en acto de guerra.Madrid, 18 , de octubre de 1949.—El Secretario, Manuel Torres Gómez. — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).2.399—A. J. 1.* 11-11-94$,
iEn virtud de providencia dictadá con esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia numero diecisiete ele esta capi-’ tal, en los autos ejecutivos seguidos por el Banco Hispano Americano, representado por el Procurador don*01impio Rato, contra don Carlos Padros Quintana, sobre pago de cantidad, se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, de la siguiente finca embargada al deudor, conforme ha sido descrita por el perito tasador de ia misma.Mitad indivisa de la finca llamada «Cuartel de la. Solana», está situada en la provincia de Madrid, término municipal de San Lorenzo dei Escorial, en las estribaciones de la Sierra del G uadarram a; tiene la configuración de un triángulo rectángulo, sensiblemente, cuyo lado—hipotenusa—orientado al Norte mide 5.300 metros y sigue la línea divisoria con el Valle de Cuelgamuros, descendiendo desde el vértice sito en las inmediaciones del Pico Abantos hasta la carretera que une los inmediatos pueblo de San Lorenzo del Escorial y Guadarrama. E n . dicho punto quiebra en ángulo agudo, y se forma el segundo lado de la finca, que marcha paralelo a la mencionada carretera en una longitud de 3.700 metros, con una orientación Sudeste, hasta llegar al tercer vértice, del triángulo, sito a tres kilómetros de San Lorenzo del Escorial, donde, normalmente a la carretera, asciende al punto primeramente citado en una longitud de 2.850 metros, en linea de máxima pendiente y con una orientación sudoeste, cerrándose de esta manera el perímetro de la finca. La superficie resultante de la finca «La Solana» es de'seiscientas doce hectáreas cuarenta y seisáreas y sesenta y dos centiáreas.Para cuya subasta, qüe tendrá lugardoble y simultáneamente ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, y en el de igual clase de San Lorenzo del Escorial, se ha señalado el día doce de diciembre próximo, a las once de su mañana, bajo las condiciones siguientes :Servirá de tipo para esta primera subasta la cantidad de un millón, setecientas sesenta y tres mil treinta y "dos pesetas cuarenta céntimbs en. que ha sido valorada judicialmente la mitad indivisa» propiedad del deudor de la finca descrita* y no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de la expresada suma.
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Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento del indicado tipo, 
sin* cuyo requisito no serán admitidos. f 
. Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes a la de 
la aprobación del remate.

Que los títulos cíe propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin te
ner derecho a exigir otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere\ al crédi
to del Banco ejecutante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin (festinar
se a su extinción el precio del remate.

'Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez (ilegible).

2.400—A. J.

' En virtud de * providencia dictada por 
■¿Bl Juzgado de Primera Instancia núme
ro tíos de .esta capital, en la cuarta pie
za del juicio  ̂universal de quiebra de la 
Sociedad Anónima Construcciones Inmo
biliarias, se }ia acornado fijar el término 
de veintinueve días, o sea hasta el seis 
de diciembre próximo inclusive, para que 
ios acreedores de la entidad quebrada 
presénte a <Tós Síndicos los títulos justi
ficativos de sus créditos, acompañados de 
copias literales de los mismos, a los efec- 
’tosjde lo dispuesto en el artículo 1.102 del 
Codigo de Comercio de 1829; y se ha 
señalado para que tenga lugar la Junta 

7  ^conocimiento de aquéllos 
ei dia 21 de diciembre próximo, a las 
dieciseis horas, en . el local de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, numero 1.
ctJ toA1?  S¿lJ?UbiLcadón en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre-
íln el P í 0 ^uen° del s€fior Juez,en Madrid a 2 de noviembre de 1949.—Él 
Secretario, Antonio Yáfiez.—v° B° el 
iJuéz de Primera Instancia' (ilegiblé)*

5.325-A. J.

,T,En virtud de lo acordado por el señor 
? runera Instancia del Juzgado 

c.mco Q<r 1os de esta capital, con 
jurisdicción prorrogada en el del trece, 
en autos promovidos por don Arturo Li-
ToaruSi Seyes> contra don José y doña Isabel Fernandez Villaverde y Roca de 
Togorej. por sí y en su caso como here
deros de su fallecido hermano don Rai
mundo Fernández Villaverde y Roca de 
Togores y contra los demás ignorados he
rederos o causahabientes de este últi
mo, se ha acordado emplazar a los ex
presados herederos o causahabientes del 
don Raimundo Fernández Villaverde y 
Roca de Togores, cuyos nombres y do
micilios se desconocen, habiéndose dicta
do la siguiente

«Providencia: Juez, señor píaz:Berrio. • 
Maarid, cuatro de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—Pof presen
tado el anterior escrito, únase a los au
tos a que se refiere, se tienen por he
chas las manifestaciones que se consig
nan, y proveyendo al escrito inicial, a lo 
principal, se admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda que se. formula, la 
cual se sustanciará por los trámites es
tablecidos para el juicio declarativo de 
menor cuantía, y de la misma se confiere 
traslado a don José y doña Isabel Fer
nández Villaverde y Roca de Togores, por 
sí y en su caso como herederos de su 
finado hermano don Raimundo Fernán
dez Villaverde y Roca de Togores, asis
tida la doña Isabel si estuviere casada 
de su esposo, y contra los demás ignoran
do* herederos o causahabientes del don

Raimundo Fernández Villaverde y Roca 
de Togores para que dentro del término 
ae nueve días comparezcan en los autos 
y la contesten, y en atención a descono
cerse los nombres y domicilios de los 
herederos o causahabientes de don Rai
mundo Fernández Villaverde, practíquese 
dicho emplazamiento por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. y en el «Boletín Oficial» de esjta 
provincia, sustituyéndose la céaula que 
previene el articulo 274 de la Ley de En
juiciamiento civil con entrega de las co
pias simples de la demanda y documen
tos presentados; al primer otrosí, a su 
tiempo o se acordará, y en cuanto al 
segundo, desglósense y devuélvanse al 
Procurador don Francisco de Guiñe, el 
poder presentado, nejando del mismo la 
oportuna relación y nota en el lugar que 
ocupa—Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Díaz-Berrio.—Ante mí, Miguel Casado. 
(Rubricados.)»

Y con' el fin de que sirvan de, empla
zamiento a los ignorados herederos o 
causahabientes de don Raimundo Fer
nández Villaverde ,y Roca de Togores, 
cuyos nombres y paraderos se descono
cen, expido el presente, con el visto bue
no del señor Juez, que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Madrid a cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Miguel Casaa'o. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Manuel Díaz- 
Berrio.-

5.306*—A. J.
^  -

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 11 se tramita, a instancia de doña 
Isabel Sama Pérez y doña Micaela Rubio 
Sama, 'expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hijo y hermano, res
pectivamente, don Manuel Rubio Sama, 
nacido en Madrid el 20 de mayo de 1912, 
hijo de Ricardo e Isabel, de estado sol
tero, que desapareció durante la pasada 
guerra de liberación, el 25 de julio de 
1937, habiendo tenido su último domici
lio en esta capital, Martínez Campos, 16.

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace saber por el presente la 
existencia de'dicho expediente.

Dado en Madrid, a ^veintiocho de sep
tiembre de 1949.—EÍ Juez, Víctor Serván.— 
El Secretario, Calixto González.

4.988—A. J. y 2.a 11-11-949 '
BARCELONA *

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número * diez de esta ciudad en provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovido por aofia 
Catalina Batlló Domenech contra doña 
Elisa SOlanilla Izoárd y otros, por el 
presente se anuncia por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio dé tasa- 
non, la venta en pública subasta de las 
ñncas hipotecadas en la escritura de de- 
Ditorio base del procedimiento siguientes:

«Una porción de terreno edificable, en 
la que existe una casa torre, situada en 
3l término de San Cugat del Vallés, par
tida «Feixá Llarga»; ocupa una super
ficie de setecientos ochenta metros- cua
dro decímetros cuadrados, iguales a vein
te mil seiscientos cuarenta y seis pal
mos nue.ve décimos de palmo, también 
cuadrados, y linda: por el frente, Nor
te, en una línea de dieciocho metros 
Dchenta centímetros, con terreno de la 
inca matriz de que procede, destinado a 
vial, que la separa de la calle paralela 
i la vía del ferrocarril de Tarrasá; pór 
la derecha, entrando, Oeste, %n una lí- 
lea de tdteinta v cuatro metros sesenta

centímetros, con la finca que seguida
mente’ se transcribirá; por la izquierda, 
Este, en una longitud de treinta y tres 
metros sesenta centímetros, con una ca
lle que la separa de la finca de don José 
Felíu, y en una línea de tres metros 
ochenta centímetros, con el chaflán for
mado ppr dicha calle y la que va para
lela a la vía del ferrocarril, y por el 
fondo, Sur, en una línea de veintidós me
tros setenta centímetros, con terrenos de 
don Jaime Farreras. inscrita * en el Re
gistro ae la Propiedad de Sabadell, en 
el tomo 1129 del archivo, libro 184 de 
San Cugat del Vallés, folio 132, finca 
número 1229, inscripción primera.

Porción de terreno sita en el término 
de San Cugat del Vallés y partida de 
la «Feixa Llarga», que ocupa una exten
sión superficial de mil trescientos tres 
metros noventa y cinco decímetros cua
drados, de los cuales, mil ciento catorce 
metros cincuenta y cuatro decímetros 
cuadrados son de terreno edificable, y 
los restantes ciento ochenta y nueve me
tros cuarenta y un decímetros, están aes- 
tinados a calle. Linda: por el frente, Nor
te, con la calle paralela al ferrocarril 
de Tarrasa; por la derecha, entrando, Oes
te, en pequeña parte, con tierras de don 
Juán Canudas, y eñ su mayor parte, 
con finca de la misma procedencia, ven
dida a los consortes, doña Julia Durán 
Formenti y don Carlos Camps; por la iz
quierda, Este, en pequeña parte, con un 
camino, hoy calle que la separa, de pro
piedad ae don José Felíu, y en su ma
yor parte, con la finca anteriormente des
crita, y por el fondo, Sur, en parte con 
esta' misma finca, fen parte con terre
nos de don Jaime Farreras y en parte 
con propiedad de los consortes Durán 
Camps. Inscrita en dicho Registro, en el 
tomo 1129 del archivo, libro 184 de San 
Cugat del Vallés, folio 139, finca núme
ro 7230, inscripción primera».

Tasadas en la escritura del debitorio 
las relacionadas fincas eh la cantidad de 
doscientas veinte mil pesetas la primera 
y ochenta mil pesetas la segunda.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgadcf 
el día veinte de diciembre próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
diez por ciento del valor ae los bienes, 
sin. cuyo requisito no serán admitidos;
dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto l a ' correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. *

Segunda. Qüe no se admitirá postura 
alguna que no cubra el tipo de valora
ción ya indicado.

Tercera. Los autos y la certificación 
de cargas, a que se contrae la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiésto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante acep
ta las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, quedando subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin que sea destinado a su extinción el 
precio del remate.

Cuarta. Los gastos de subásta y pago 
de derechos reales a la Hacienda vendrán 
a cargo del recatante.

Barcelona, veintisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Angel Astray.

5.305—A. J.
CORDOBA

Don Andrés de Castro. Ancos, Magistra
do, Juez 3e Prmera Instancia núme
ro dos de Córdoba.
En virtud de lo dispuesto en providen

cia de esta fecha, dictada en. autos de 
juicio ejecutivo especial sumario promo-
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vidos por don Amador Jiménez Rodrí
guez contra don José Antonio y aon 
Antonio Aguilar Montilla, se anuncia la 
venta en pública segunda subasta de las 
fincas especialmente hipotécadas, situa
das todas en término de Guadalcázar, de 
esta provincia, que son las siguientes:

1.a Casa número 3, calle Iglesia, de 
Guadalcázar, que m i d e  cuatrocientos 
un metros cuadrados. Su fachada mira 
al Norte, y linda: derecha, casa de Juan 
Torres; izquierda, casa ae la testamen
taria del señor Marqués de Guadalcázar, 
y espalda, calle Herrería. Su valor, se
tenta y cinco mil pesetas.

2.a Suerte tierra calma en partido del 
Charco de la Tabla, qüe mide cinco fa
negas o tres hectáreas seis áreas seis 
centiáreas. Linda: 'Norte, tierras cortijo 
del Coto; Sur, arroyo de las Anzaras; Es
te, suerte en el mismo sitio número cua
tro, y Oeste, suerte número seis. Su va
lor, cincuenta mil pesetas.

3.a Olivar llamado Almendral, en el 
mismo sitio. Mide una fanega y tres ce
lemines, igual a setenta y seis áreas cin
cuenta y nueve centiáreas. Linda: Norte 
y Mediodía, tierras cortijo Coto; -Salien
te, tierras ae Antonio Rejano, y Ponien
te, olivar de José Fernández. Su valor, 
dieciséis mil pesetas. *

4.a Haza olivar nombrada El Tajón. 
Mide una fanega y tres celemines, equi
valencia igual a la anterior. Linda: Nor
te, tierras de Cáridad Rejano; Saliente, 
olivar de los señores Aguilar Montilla; 
Mediodía, camino de Guadalcázar a Al- 
modóvar del Río, y Poniente, tierras de 
los demandaaos. Su valor, dieciséis mil 
pesetas.

5.a Casa número 20 calle Nueva de 
Guadalcázar. Tiene dos plantas y mide 
321 metros cuadrados. Linda: derecha, 
casa de Antonio Alonso; izquierda, casa 
de José Tejederas, y espalda, camino de 
Pilares. Su valor, veinticinco mil pesetas.

6.a Casa cortijuelo, paraje de las Si
leras. Mide cuatrocientos treinta y nueve 
metros cuadraaos, con tinahón, pajar y 
cuatro olivos. Linda: derecha, cortijuelo 
heredero José Toscáno; izquierda, calle1 
Sileras, y espalda, corrales casa Melchor 
Alcaide y Rafael Reyes Muñoz. Su va
lor, veinticinco mil pesetas.

7.a ‘ Seis dozavas partes de una haza 
tierra calma, que todo mide una fane
ga y tres celemines, Igual a setenta v y

' seis áreas cincuenta y dos centiáreas. 
Linda: Levante, tierras de José Fernán
dez Tejeras; Mediodía, camino Carretas;. 
Norte y Poniente, tierras del señor Mar
qués de Guaaalcázar. Valor de dicha par
ticipación, diez mil pesetas.

8.a Pedazo o haza tierra calma pago 
Charco de la Tabla, número 2. Mide dos 
fanegas, igual a una hectárea veintidós 
'áreas cuarenta y dos centiáreas, con do
ce pies olivo. Linda: Norte, finca El Co
to, de, don Manuel Guerrero Palacios; 
Sur, arroyo del Arco; Este, haza de Fran
cisco Agdílar Navarro, y Oeste, terrenos 
dé don José Rodríguez Tejera. Su valor, 
cinco mil pesetas.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 ae la Ley Hpotecaria, están 
de manifiesto en la Secrétaría de este

' Juzgado; se'entederá qué todo- licitador 
acepta como bastante la titulación, y qúe 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Tos hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dél remate.

La subasta se celebrará finca por finca; 
servirá de tipo para cada una de ellas 
el 75 por 100 del valor fijado al termi
nar su descripción, y no sé admitirá pos
tura alguna inferor a dicho tipo. Para 
tomar parte ' en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimento des

tinado al efecto una cantidad ño infe
rior al diez por ciento del tipo *de subas
ta de la finca o fincas que y pretenda re
matar, sin cuyo requisito no será admi
tido.

Y el remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado el día veinte 
dé diciembre y hora de las doce.

Dado en Córdoba a dos de noviembre 
de mil novecientos cuarenta v nueve.— 
El Juez, Andrés dé Castro.—El Secreta
rio, Ricarao Ortí.

5.299—A. J.
LA ESTRADA

Don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de 
Primera Instancia de la villa y partiao 
de La Estrada.

* Hago público: Que en este Juzgado, a 
instancia de Purificación García Ribada- 
via, intervenida de su marido. Manuel 
Iglesias Bascúas, se iiicoó expediente so
bre declaración de fallecimiento .de su 
hermano José María' García Ribadavia, 
venino que fué de la parroquia de Callo- 
bre, en este término, el cual sé ausentó 
para loS Estados Unidos hace unos cua
renta años, en estado ae soltero, sin qúe 
desde pasa de veinte se hubiese, teñido 
noticias del mismo.

Dado en La Estrada a seis de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Jue¿, Antonio Vázquez.—El Secreta
rio, Manuel Lois Vidal.
. 5.314-*-A. J. l 1.» ll-U-949

 LAGUARDIA
E dicto

El Juez de Primera Instancia de La
guardia y su partido anuncia a los efec
tos legales la tramitación de expediente 
para la declaración ae fallecimiento de 
don Miguel Mañaricua López, vecino que 
fué de la localidad de Leza,* de donde 
desapareció días antes del Glorioso MO- 
vimiento Nacional, no habiéndose teñido 
noticias posteriores suyas.

Laguardia, 30 de abril 1949*—El Juez 
de Primera Instancia, José María Azpeu- 
rrutia.—El Secretario (ilegible).^

5.309—A. J, 1 * 11-11.-949
FRECHILLA

El Juez de Primera Instancia accidental 
de Frechilla,
Hace saber: Que ante dicho Juzgado 

se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, a instancia de don Ulpiano Mar
tin Martín, mayor de edad y vecifio de 
Fuentes de Nava, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano. de doble 
vincula Gabino Martin Martín, natural 
y domiciliado en dicho pueblo, de estado 
soltero, soldado del Ejército español, que 
fué héchó prisionero por el enemigo en 
combate librado en Torré de Arriba (fren
te dé Villarcáyo), el dia 24 de noviem
bre dé 1936, sin que desde entonces se 
volviera a tener noticias de .su existencia.

Lo qué se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 ae la Ley dé Enjui
ciamiento Civil.

Frechilla, 23 de septiembre de 1949.— 
El Juez de Primera Instancia acciden
tal, Julio Ibáñez.—Él Secretario acciden
tal, T. Valentín.

4.975—A. J. y 2* 11-1,1̂ 949
PONTEVEDRA

Don Isidoro Lino Sánchez, Abogado, Juez 
municipal de esta capital y accidental
mente en funciones de Primera Instán- 
fcia de la misma y su partido.
A los efectos del aftícülo 1042 dé lá 

Ley de Enjuiciamiento jCmí, áe háce sa
ber que' en este Juzgado se tram|tá ex
pediente' para declarar el fallecimiento 
dé José Ramón González Récámán, hijo 
dé Pedro y de Josefa', natural y vecino que 
fué de San Jülíán dé Marín (Pontevedra), 
que se ausentó Jará América en el áfiér

1929, Sin que se haya vuelto a tener noti
cias del mismo a partir del año 1932, 
cuyo expediente se insta por su tío José 
González Ñores.

Dado en Pontevedra a doce de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez, Isidoro * Lino,—El Se-* 
cretario (ilegible),

4.971—A. J. y 2.a 11-11-949
BURGO DE OSMA 

En virtud de providencia del señor Juez 
de Primera Instancia de esta villa de 
Burgo de Osma y sü partido, aictada en 
el día de hoy en el expediente sobré adi
ción y modificación de apellidos solici
tado por* don Isaac, don Manuel y don 
Francisco-Javier García del Vallé, ma
yores de edad. Abogado, Ingeniero e in 
dustrial, respectivamente, naturales y ve
cinos ae San Esteban dé Gormaz, pro
vincia de Soria, párá que en lo sucesivo 
el primer apellido dé los solicitantes sea 
García del Valle y el segundo Alonso, se 
ha acordado, de conformidad al artículo 
setenta y uno fiel Reglamento de 13 de 
diciembre de. 1870, para ejecución de las 
Leyes de Matrimonio y Registro Civil, 
publicar la solicitud formulada por dichos 
interesados referente a la* adición y mo
dificación de dichas apellidos én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y eh el 
de ésta provincia dé Soria, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les señala él pe
rentorio término de tres meses, a contar 
desde el dia de la publicación.
* Y para su inserción en el BCjLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pré
sente. que con el visto bueno dél señor 
Juez firmo én Burgo de Osma a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario, José 
Romero.—V.0 B.°, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible),
- 5.319-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo a percib im ien to  de ser declarados re

beldes. y dé incurrir eri las dem ás res
ponsabilidades legales de no presén táfse  
los procesádos qu e a con tin uación  se ex 
presan en  el plazo qü% t'e les fija : a 
contar desde el dia de la publicación d el 
anuncio en  este  periódico oficial y ante  
el Juzgado ó  Tribunal qu e se señala, se  
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Á utoridadéj o  A géjités de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v cond ucción  dé aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de dictio Juez o  Tri
bunal. con  arreglo .a los artículos corres
p ondien tes de la L ey de E njuiciam iento

• crim inal,
J u z g a d o s  M i li t a r e s  

8.721 .
PONS SEGUI, Bautista; hijo de Bau

tista y Vicenta, natural de Oliva (Va
lencia del Cid), soltero, labrador, de 
veinticuatro años, estaturá 1,600, pelo ru- 

*bio, cejas al ptkv Ojos azules, nariz re
gular, ^arba regular, boca regular, color 
sano domiciliado últimamente én Oliva, 
Santa Bárbara, 37; encartado en causa, 
276-5-49, por cuarta déserción; compare
cerá eñ término de treinta días ante don 
José Calvo Cardiel, Teniente de Infan
tería, Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Sevilla, número 40, de guarni
ción en Cartagena (Murcia).—1442;

8 722
VERGARA HUERTAS, Francisco; hijq. 

de Francisco y Julia, natural y vecino 
de Orihuela (Alicante)., de-o veintitrés 
años, soltero, jornalero, que tuvo su úl
timo domicilio en Barrio Nuevo, 5, pu
pilas color castaño claro, cabello castaño 
claro, cara regular, cejas al pelo, .nariz 
regular, bóCá regular, lábioá abultados, 
estatura 1.600; procesado en procedimien- 

/to  ordinario 59-5-48; comparécefá én el 
plázo dé diez días ante don Miguel Apa
ricio Caía, Comandante de infantería,. 
Juez Instructor 'del Juzgado Militar nú**; 
mero 2 dé Alicante.—1441.
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8.723
DARDALLO MOLINA, José; h ijo de 

José y de Rosa, natural de Sabadell (Bar
celona), soltero, de veintidós años, es
tatura 1,82, pelo rubio, cejas finas, ojos 
azules, nariz chata, barba redonda', boca 
grande, color sa^no, frente ancha, aire 
marcial, dom iciliado últimamente en Sa
badell, San Jaime, 3; procesado .por' de-,

, serpión; comparecerá en término de quin
ce  días ante el Juez Instructor del R e
gim iento Cazadores de Numancia, nú
m ero 9, de Caballería, de Barcelona.— 
.1431.

8.724
LO RENTE M ARTINEZ, Joaquín; hijo 

de .Juan y María, natural y vecino de 
Villanueva del R ío y Minas (Sevilla), ca
gado, minero, de veintiséis años; encar
tado en procedim iento causa ordinaria 
27-3-28; comparecerá en término de veinte 
días ante el Com andante Juez Instruc
tor del Juzgado Militar Eventual núme- 
jro 4 de Barcelona.— 1432.

8.725
M ARTIN  SANTANA, Nicolás; y
BERNAL VILLALBA, Manuel; que de

sertaron  dél velero nombrado «Dos Ami
b o s  número 2» el día 12 de agosto, del 
^presente año, embarcando en el velero 
\inombrado «Juanita Hierro», h u y e n d o  
..rumbo a Venezuela; procesados por de
serción ; comparecerán en término de 
'treinta días ante el Juzgado de Marina, 
'gito en la Ayudantía M ilitar d e  Marina 
.de Güera (Río de Oro), a disposición del 
Juez Instructor don Germ án Albarrán 
Orive.— 1433.

8.726
V ILA R CASTRO. José.
D IAZ FERNANDEZ, José R.; y
LAZARO  CURBELO, Aroadio; que co- 

/netieron  delito de sedición a bordo del 
¿buque de pesca «Canarias número 3» el 
i^iía 10 de abril de 1949, arrumbando a 
p a  zona francesa de Port Etienne y des
em b a rca n d o  en dicho puerto; procesados 
'•en causa por sedición; comparecerán' en. 
Kérm ino de treinta días ante el Juzgado de 
¿Marina •en.’ la- Ayudantía Militar de M a
r in a  de Güero (Río de O ro), a disposi
c i ó n  del Juez Instructor, don Germán 
¡^Albarrán Orive.— 1434.
 ̂ 8.727

’ ROJAS SANCHEZ. José.
FALCON RODRIGUEZ, Juan; y
PEREZ ESPINO,. Manuel; procesados 

*en ca u sa . 285 de .1947, por poli^onaje á  
abordo del vapor «Vicente Puchol», hecho 
vecurrido el día 25 de octubre de 1947; 
^comparecerán en plazo de treinta días 
jante el Capitán de Infantería de M arina 
kdon Alfredo Porto Armario, Juez Per
m a n en te  de la Comandancia Militar de 
'M árina de Gran Canaria.— 1435.

8.728
' TOM AS HORRACH, Luis; de treinta 

¿años, h ijo de Miguel y Juana, casado 
c o n  Máría Juan Vilanova, cocinero, na- 
Vtural de Palma de Mallorca y últimamen
t e  dom iciliado en Pólvora, 41; procesado 
e n  causa ordinaria 20 de #1949, por hur- 
j£to; comparecerá en término de diez días 
^ante el Juzgado Permanente n ú m e ro .2 
jLde la Capitanía General de Baleares, sito 
aen  avenida de Antonio Maura, de Palma 

de Mallorca.— 1436. \

Juzgados Civiles

8.729 .
Q U I R O S  SANTAELLA, Manuel; de

«veintitrés años, h ijo  de Manuel y Car
men, natural y vecino de San Fernan
do (Cádiz), marinero, soltero, sin ins

tru cción ; procesado en causa 295 .de 1942, 
p or  robo; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero 2 de Las Palmas de Gran Cana- 
Aria para ingresar -en prisión.—9281-945.

8.730
GOMÍEZ' GARCIA, Francisco; h ijo  de 

F rancisco y Angustias, • de veinticinco 
'.años, casado, del campo, patural de Al- 
ñbolote y vecino de Mar aceña; procesa- 

aúmffio 140rjde :Í946  ̂ s o b r e >

apropiación indebida; com parecerá ante 
el Juzgado ae Instrucción de Granada 
para constituirse en prisión.—9.701.

8.731
SANCHEZ PEREZ, Josefa; natural de 

Valencia, casada, sus labores, de treinta 
y siete años, h ija de Francisco y /Ramo
na, domiciliada últimamente en Valen
cia; procesada en causa 97 de 1943, por 
robo.

TRUJILLO GARCIA, Carlos; natural 
de Moral de Calatrava, soltero, vidriero, 
dé veintiún años, h ijo  de Antonio y Jo
sefa, dom iciliado últimamente en Valen-
cia; y

AVIVAR VEGA, Luisa; natural de Li
nares, soltera, sus labores, de dieciocho 
años, h ija  de . Juan y Josefa, dom icilia
da últimamente en Valencia; procesados 

' en causa 139 de 1948 por robo.
Comparecerán en término de diez días 

ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Valencia para constituirse en prisión. 
9672 y 9674.

8.732
G O D O Y GODO Y. Salvador; natural 

de Paracuello de Vega, soltero, zapate
ro, de veinte años, h ijo de Abundio y 
Remedios, dom iciliado últim amente en 
Torrente (ch a le t-V ista  A legre); proce
sado en causa 73 de 1947, por robo.

M ORTE BAREA, Francisco; natural 
de Cañada de Bellida, soltero, jornalero, 
de veintiocho años, h ijo  de Victoriano y 
Gaspara, dom iciliado últimamente en Var 
lencia, Cooperativa San Fernando, 18; 
procesado -en causa 221 de 1946, por robo.

G ARCIA RUJZ, Benito; natural de Le- 
brija, soltero, jornalero, de sesenta y ocho 
años, h ijo  de Francisco y Pilar, dom ici
liado últimamente en Valencia, Cauce- 
río - Puente Madera; procesado en causa 
261 de 1947, por robos.

Comparecerán en término de quince 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrente para constituirse en prisión.—  
9666 a 68.

8.733
CORTES DIEGUEZ', Gum ersindo; de 

veinticuatro años, soltero,, h ijo  de Castor 
y Concepción, natural de Vigo y vecino 
de Orense, Fuente del Monte, 4; proce
sado en sumario 347 de 1948, por apro
piación indebida.

PEREZ CABO, José; de diecinueve 
años, soltero, h ijo  de Aurora, natural y . 
vecino de Dacón, m unicipio de Maside, 
partido de Carballino (O rense); proce
sado en sumario 412 de 1947, por con
trabando.

Comparecerán en término de diez díás 
ante el Juzgado de Instrucción de Oren
se .para constituirse en prisión.—9658 y 
9659.,

8.734
M ORALEDA MORENO, Sacram ento; 

h ijo  de Felipe y Blasa, natural de Mala- 
gon, soltero, jornalero, de * veintisiete 
años, 4om iciliado últimamente en ' Mala- 
gón, La G ranja de Olallo; procesado en 
causas 117 y 221 de 1949, por hurto.

Com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ciu
dad Real para constituirse en prisión.— 
9651 y 52. . '

8 735
RAM IREZ O RTU ZAR, Miguel; de cua

renta y cinco años, h ijo de F lorencio y 
Vicenta, soltero, barbero, n a tu ra l, y veci
no de Burgos, cuyo último dom icilio lo 
tuvo en la granja San Martín; proce
sado en causa 125 de 1949, por hurto.

G U IJAR VILLARR)EAL,‘ Baldom ero;’ 
de cuarenta y siete años, h ijo  de Isidoro 
y Aniana, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Alcazarén; procesado en causa 
259 de 1949, por hurto.

SIERRA MORENO, Miguel; de dieci
séis años, h ijo  de D ionisio y Matea, na
tural de Utiel ; (Valencia) y vecino de 
Aranda de Duero, soltero, jornalero; pro
cesado en causa. 304 de 1949, por hurto.

ALEGRE B A R R A G A N ,-Domingo; cas
trador y natural de Ropéruelos (La Ba*.

ñeza); procesado en causa 310 de 1940, 
por estafa.

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Bur
gos para constituirse en prisión. — 9642 
a 45.

8.736
G A R R ID O  NAVa s , Agustín; de cua

renta y nueve años, casado, jornalero, 
h ijo  de Juan y de Victoria, natural de 
Almázán y vecino de Zaragoza; procesado 
en causa 14 ae 1940, sobre laiseda^es 
y estafas; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Pina de Ebro para ser reducido a 
prisión.—9662.

8.737
G O YA  LOPEZ, José A ntonio; de die

ciocho años, soltero, joi-nalero, natural 
de Penilla-Villacarnedo, dom iciliado úl
timamente en Santander, Carlos III, 4; 
procesado en sum ario 157 ae 194o, por 
hurto; y

VELASCO ALVAREZ, Jesús Antonio; 
de cuarenta y seis años, jornalero, h ijo  
de Jceé y de Josefa, natural de. La 
Concha (Santander), dom iciliado últi
m amente en Sem inario ce  Corbán (San
tander); procesado en sum ario 23 de 
1946, por sustracción;

Com parecerán en el térm ino de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nu
mero dos de Santander, sito en la ave
nida de Calvo So telo, o, para constituir
se en prisión.—9664 y 65.

A  N U L  A C I O N E S
J u z g a d o s  C i v i l e s

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Almería deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 6 de 1947, 
Antonio Martínez Soriano.-—9573. «

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 274 de 
19*0, Pedro Barcina García.— 9583.

El Juzgado de Instrucción de Sueca de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 86 de 1946, Anto
nio Senén Falqó Sala.— 9631.

El Juzgado de Instrucción de Sueca deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 7 de 1948, José Serrano 
Poveda.— 9632.

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 236 de 1949, 
León Torres de Diego.— 9641.

El Juzgado de Instrucción de Cartagena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 167 de 1948, Tomás 
Fructouoso Soto.— 9647. *

El Juzgado de Instrucción de Játlva de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 52 de 1944, Rafael 
Molina Gomar.— 9654.

El Juzgado de Instrucción de Pamplona 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 550 de 1948, Julián 
Navarro Miranda.— 9661.

El Juzgado de Instrucción de Pina de 
Ebro deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 14 de 1940,

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 136 de 
1945, Nicanora Pcrez Castañer.— 9670.

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente a los procesados en sumario 88 de 
1948, Carlos Trujillo García, Luisa Avivar 
Vega y Jacoba Avivar Vega.— 9673.

El' Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 10 de 1939, 
José Castelló Roig.— 9676.

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro- • 
cesado en sumario 329 de 1946, Braulio 
Vázquez, Quesada, s /n .

El Juzgado de Instrucción de Castuera 
»deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Ignacio Castellanos Amado, s/n.

* El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Alicante deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 126 de 
1945, José Carril Riera— 9682.

El Juzgado de Instrucción de Ciudad Ro
drigo deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada én causa 123 d e -1946* 
•María Luisa Martín Maíllo.—9696


